
BOLETIN
DE LA PROVINCIA

OFICIAL
DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS- DE SUSCRIPCIÓN

Alio. . » - 
Semestre.. 
Trimestre .

75 peseta^.
. 50 -
. 30 -

Número suelto, cincuenta céntimos, 
gdlctos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 
' ' - la Unea. ,

Las leyes obUgarán en la Península; islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
Bufetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en .que termine la - 
inserción de la ley en el Boletín Oficial' del Estado. — (Artículo 1.“ del Código Civil, ) 
La ignorancia de las- leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá aíl 
Administrador del Boletín Oficial.

Suscripciones y anuncios se servirán 
previo pago.
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jDMmcióN PHom .
GOBIERNp CIVIL

Servicio provincial de Ganadería

CIRCULAR-

Habiéndose presentado la epizootia 
denominad^ fiebre aftosa en el ganado 
existente en* el térmirio municipad de 
Peñaflor de Hori^jja, en cumplimiento 
de lo prevenido en él artículo 12 del vi
gente reglamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933 (Gaceta del 3 de oc
tubre), se declara oficialmente dicha en
fermedad.^

Los animales atacados se encuentran , 
en el estelo de don Tomás-Rodríguez; 
señalándosé como zona sospechosa, to
dos los términos municipales colindan
tes con el de Peñaflor de Hornija;, como 
zona infecta, todo el término municipal 
de Peñaflor de Hornija, y zona de inmu
nización, la que, determine el Servicio 
municipal-Veterinario.'

Las medidas sanitarias que han sido 
adoptadas son: denuncia de la enferme
dad, empadronamiento y marca de los 
animales enfermos y sospechosos y ais
lamiento de los mismos, y las que deben 
ponerse en práctica, las consignadas en 
él capítulo XXXIII del vigente reglamen
to de Epizootias.

Valladolid, 11 de marzo de 1952.—El 
gobernador civil, Vicente Muñoz Cateto.

1.084

Jefatura de Obras Públicas 
de la provincia de Valladolid

Negociado de Electricidad

ANUNCIO

■ Don Alfonso Narváez y Ulloa, con. 
domicilio en Castronuño, ha presentado 
instancia en esta Jefatura en solicitud de 

autorización para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica de alta 
tensión que, derivándose desde la exis
tente en la finca denominada «Cartago», 
en término de Castronuño, llegue hasta 
el centro de transformación que se cons
truirá en la finca denominada «Cubillas 

’de Duero», sita en el mismo término 
municipal para servicios de riego.

La instalación afecta a los términos 
municipales de Castronuño y Pollos y el 
trazado de la línea es el slguiente: Deriva 
la línea de la que alimenta el centro de 
transform?aciónlhe la finca denominada 
«Cartago», cruzando el río Duero en el 
término municipal de Pollos y va ‘directa 
hasta su final en la finca denominada 
«Cubillas de Santa Marta», con una 
longitud total de la línea de 2.200 metros, 
no cruzándose otros caminos que los de 
servicio a las fincas. |

A la instancia se acompaña el proyec
to, correspondiente de la .instalación 
Suscrito por facultativo con capacídírtl* 
legal.

Se solicita la declaración de utili d, 
•publica de las obras, con objeto de obte
ner el derecho de imponer la servidun^'; 
bre forzosa de paso de corriente eléctricá..- 
sobre los terrenos comunales y de domi
nio público que la línea cruza y sobre los 
predios de los particulares que figuran 
en la relación que se inserta a continua
ción del presente anuncio.

El proyecto y demás detalles se hallan 
de manifiesto en la Sección de Fomento 
de esta Jefatura, durante las horas hábi
les de oficina.

Lo que en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 13 del reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de marzo 

¿de 1919, se publica en este «Boletín Ofi
cial», a fin de que cuantos se consideren 
interesados puedan presentar dentro del 

término de treinta días, las reclamacio
nes que estimen oportunas en las Alcal
días,de los términos afectados por la 
instalación, o en esta Jefatura de Obras 
Públicas (Salvador 6).

Valladolid, 27 de marzo de 1952.—El 
ingeniero jefe, Gonzalo Alonso.

Relación de propietarios que atraviesa 
la línea

Número de postes, denominación 
del lugar y propietarios de las fincas 

23. Fí- ijos de don7S£®^

n Felipe Lo-

■i Natividad

.i^z^- doña Dólores
'^'fü^rez.

'10. Finca de Arias, don Antonio

2/. .Río Ï)*uero, Estado.
> 1.137-625

\.-'*^)bladura de Sotiedra

Instiílfdo expediente de habilitación y 
suplemento's de créditos sin transferen
cia para atender al pago de obligaciones, 
cuyo detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto dicho ex
pediente en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince días, a 
los cactos de oír reclamaciones.

Pcmladura de Sotiedra, 30 de marzo 
de 1952.—El alcalde, Constancio Ca-, 
bezón. á

1.207-626
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Pobladura de Sotièdra
Rendidas las cuentas municipales de 

este Ayuntamiento, correspondientes al 
presupuesto ordinario del ejercicio 1951, 
quedan de manifiésto al público con sus 
justificantes y el dictamen de la Comi
sión de Hacienda en la Secretaría por 
término de quince días, durante los 
cuales y los ocho siguientes, se formula
rán por escrito los reparos :^ observacio
nes que se estimen pertinentes, de con
formidad coh el artículo 773 de la ley de 
Régimen Local.

La cuenta de administración del patri'- 
monio se halla rendida después de efec
tuada por el nuevo Ayuntamiento la 
revisión y comprobación a que se refiere 
el artículo 200 de la misma ley, ÿ se 
expone al público poV igual período.

Poblftji^^de Sotiedra, 29 de marzo de 
1952f^Eba'Íc^de, Constancio Cabezón.

A: 1.208-627

ION DB IDSTICH
-bon Luis Delgado Orbaneja, abogado y 

oficial de Sala de esta Audiencia Te
rritorial.

Certifico: Que el tenor literal del enca
bezamiento y parte dispositiva de la 
sentencia dictada por esta Sala en los 
autos de que se hará mérito, es como 
sigue:

Encabezamiento: En la ciudad de Va
lladolid, a catorce de 'marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos: en los autos de 
la ley de Arrendamientos Urbanos, pro
cedentes del Juzgado de primera inst^- 

- cia dél distrito número uno de esta . 
pita!, seguidos por el Banco Español . 
Crédito, S. A., que ha estado represen?^ 
tado por el procurador don José María

' Stampa y Ferrer, y defendido por el ' 
letrado don José Luis Gutierrez Sem
prún, y cómo demandados don Gabino 
y doña Tefesa Sánchez Moreno, que han 

'' estado representados por los procura
dores don Luis de la Plaza Reejo y don 
Pedro Sánchez Merlo, respectivamente, 
y defendidos por los letrados don Jesús 

. Sáez Escobar y don Joaquín Taladriz, y 
don Fausto Sánchez Móreno, todos ma
yores de edad, industriales y vecinos de- 
Valladolid, este último no ha compa- 

. recido ante esta Superioridad en el pre
sente recurso, por lo que, en cuanto al 
mismo, se han entendido las actuacío- 
mes con los estrados del Tribunal, sobre 
resolución de contrato de local de ne
gocio; cuyos autos penden ante,este 
Tribunal superior en virtud del recurso 
de apelación interpuesto por la repre- 

' sentación de la parte demandante, con
tra la sentencia que, con fecha cinco de 

septiembre del año último, dictó el Juz- 
,gado expresado. , ,

Parte dispositiva.—Fallamos: Que re
vocando como revocamos la senteiicia 
recurrida, y estimando la demanda-inter
puesta por'el Banco Español de Cré
dito, S. A.’, contra don Gabino, don 
Fausto y doña Teresa Sánchez Moreno, 
esta última asistida de su esposo don 
José Santana Cilleros, a que este recurso 
se refiere, debemos declarar y declara-' 
mos resuelto el contrato de arrenda
miento existente entre la actora y el 
demandado don Gabino Sánchez, refe
rente.al local instalado en los bajos de 
la calle del General Mola, número diez, 
antes catorce, de esta capital, conde
nando a los demandados a desalojar 
repetido local, poniéndolo a la libre y 
entera disposición de la Entidad actora, 
sin hacer expresa imposición de costas 
en ninguna de las instancias.

Así por esta nuestra sentencia, cuyo 
encabezarniento y parte dispositiva de 
la misma se publicarán en el <Boletín , 
Oficial» de la provincia de Valladolid, 
por la incomparecencia ante\esta Supe
rioridad, en este recurso, del demandado 
don Fausto Sánchez Moreno, lo pro- 
nunciamos,.,mandamos y 
Filiberto Arrontes. — '^* 
do.—José de Caf»‘'

^amos. —■
■Jiedon' 
SXiente.

¿ados

Rubricados 
Esta 

mismo. 
a las par 
del Trlbur

Y para q.'^ 
expido el

cincuenta

^^th 1«aeordado,' 
ñ Valladolid, à diez 

"zP^e mil novecientos 
^—Ciils Delgado.
1 1.262-62á

Juzga^i^i^ywihrimera instancia

t^l^-ílSLADOLID.-NUMERO 2

REQUISITORIA

Martín Herrero, Antonio, y que tam
bién usa el nombre de Antonio^ Martín 
Mesón, del que se ignora más detalles, 
así como su actual paradero, habiendo 
tenido su último domicilio en esta capi
tal, plaza de Tenerías, número 17, 3.°; 

- comparecerá en este Juzgado de instruc
ción del distrito número dos, en el tér
mino de diez, días, con el fin de notifi
carle el auto de procesamiento y reci
bírle declaracián indagatoria, dictado en 
el sumario que contra el mismo se ins
truye bajo el número 357 de 1951, sobre 
apropiación indebida.

Asimismo se ruega y encarga a todas Tas 
autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan a la busca y detención del alu
dido procesado, el que, caso de ser ha

bido, será constituido en Prisión Pro
vincial, a dispopicióri "de este Jüzgado. ‘

Dado en Valladolid, a 27 de marzo de 
1952.—Saturnino Gutiérrez de Juana. 
. 1.171

VALLÁDOLID.-NÚMERO 2

^EDICTO

Por el presente se cita de comparecen
cia ante este Juzgado de Instrucción del 
distrito número dos de Valladolid, con 
objeto de ser oídos en sumario que en el 
mismo se instruye, bajo el número 541 
de 1951, sobre abandpno de familia, 
a Inocencid Recio Piedrahita, de 35 años, 
casada con José Florencio Puente, sus 
labores, natural y vecina de esta capital, 
cuyo su últimq domicilio le tuvo en la 
•misma, calle Fuente de la Salud, núme
ro 2, y a un tal Bautista, de unos 32 años, 
aproximadamente, más bien bajo, delga
do, moreno, pelo negro y algo rizado, 

_ peinado hacia atrás, cuyos apellidos se 
desconocen, así como las demás circuns
tancias personales, pr.eviníéndoles que 
transcurrido el término de diez días sin 
que lo verifiquen, les parará el perjuicio 
a que haya lugar, todo ello acordado en 
el sumario referido.

Dado en Valladolid, a veintiséis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
dos,—Saturnino Gutiérrez de Juana.

1.188

Juzgados municipales

SANTIBÁÑEZ DE VALCORBA
CÉDULA DE CITACION

El señor juez de paz de Santibáñez de 
Valcorba (Valladolid), en pAvidencla 
dictada en el día de la fecha en el juicio 
verbal de faltas, seguido en este Juzgado 
con el número 1 de 1952, sobre hurto; 
ha acordado que se cite por medio de 
la presénte a Nicolás Regaliza Carretero 
y Marceliano Díez Parra, en ignorado 
paradero, para, que el día 14 del próximo 
mes de abril y hora de las doce de su 
mañana, cotnparezcan en este Juzgado, 
sito en la Casa Consistofial, para asistir 
a la celebración del juicio verbal de fal
tas, debiendo verificarlo con los testigos 
y demás,medios de prueba de que inten
ten valerse, bajo apércibimiento de que, 
si no comparerecen, les parará el per
juicio á' que hubiere lugar en derecho, ' 
conforme a los artículos 966 y 971 de la 
ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para qué conste y su inserción-én el 
«Boletín Oficial» deda provincia, expido 
y firmo la presente en Santibáñez de 
Valcorba, a veinticuatro de marzo de 
mil novecientos cincuenta y dos.-El 
secretario, Félix Martín. ; ' ' , 

, ' 1.179

1 Impfemtw d«^ Uhí n>llp«radón ppnwilnci**
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